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SOLICITUD FORMACIÓN SOLICITADA 
ÁREA DE GESTIÓN/GRUPO DE 

INVESTIGACIÓN 
/UNIDAD 

PUNTUACIÓN 
EVALUACIÓN 

IMPORTE 
SOLICITADO 

SOLICITUD 26 Máster universitario de Responsabilidad 
Social Corporativa 

Área de Gestión y Desarrollo de Negocio 67,12 3.000,00 € 

SOLICITUD 23 
Curso Online de Experto Profesional en 

Seguridad de Medicamentos y 
Farmacovigilancia 

Área de investigación Estratégica y Ensayos 
clínicos 63,00 2.750,00 € 

SOLICITUD 12 EMBO Laboratory Leadership Área de Plataformas y Servicios 58,78 1.800,00 € 

SOLICITUD 31 
Causal Diagrams: Draw Your Assumptions 

Before Your Conclusions 
Ambiente y Salud. Grupo de investigación  
METALs and chIldrens heAlth (METALIA) 

54,58 139,00 € 

SOLICITUD 6 Master Experto en Productos Sanitarios Área de investigación Estratégica y Ensayos 
clínicos 

53,98 2.750,00 € 

SOLICITUD 33 
Probabilistic graphical models: 

Representation 
Ambiente y Salud. Grupo de investigación  
METALs and chIldrens heAlth (METALIA) 

50,45 160,00 € 

SOLICITUD 5 
Máster Universitario en Técnicas Avanzadas 

Estéticas y Láser por la Universidad CEU 
Cardenal Herrera 

Oftalmología Clínica 50,14 3.000,00 € 

SOLICITUD 3 Curso de Contabilidad de Entidades sin 
Fines Lucrativos 

Área de Gestión y Desarrollo de Negocio 47,85 463,00 € 

SOLICITUD 29 
Metodología de la investigación: Diseño y 

estadística en ciencias de la salud. 

Investigación Epidemiológica de las 
Enfermedades Raras y de las Anomalías 

Congénitas 
47,72 1.695,00 € 

SOLICITUD 4 
Máster Universitario en Investigación en 

Medicina Clínica Grupo de investigación en VIH/SIDA 47,47 2.568,00 € 

SOLICITUD 30 Máster en Nutrición y Salud Endocrinología y Nutrición 45,48 1.798,00 € 
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SOLICITUD 25 14th European Public Health Conference / 
XIV Conferencia Europea de Salud Pública. 

Área de Cáncer y Salud Pública 43,92 1.200,00 € 

SOLICITUD 17 
14th European Public Health Conference 

(EPH) Área de Cáncer y Salud Pública 40,90 1.200,00 € 

SOLICITUD 28 

MÁSTER UNIVERSITARIO EN INNOVACIÓN 
EN CIENCIAS BIOMÉDICAS  

Y DE LA SALUD POR LA UNIVERSIDAD DE 
LEÓN 

Servicio de Farmacia 35,84 2.494,00 € 

SOLICITUD 7 
Estudios Metodología de la Investigación: 

Diseño y 
Estadística en Ciencias de la Salud. 

Investigación Epidemiológica de las 
Enfermedades Raras y de las Anomalías 

Congénitas 
35,70 1.695,00 € 

SOLICITUD 32 
Master en dirección y gestión de 

enfermería 
Quirófanos y CE 30,64 3.000,00 € 

SOLICITUD 27 Master en monitorización de ensayos 
clínicos y desarrollo farmacéutico 

Grupo de Investigación de la Enfermedad de 
Fabry 

27,02 1.970,00 € 

 
 
 
Evaluación realizada por los/as miembros de la Comisión de Formación de la Fundación según los criterios establecidos en las bases de 
la  convocatoria. Según se especifica en las bases de la convocatoria de ayudas a la formación, se establece un plazo máximo e 
improrrogable de 10 días hábiles para recibir alegaciones. Las alegaciones serán remitidas al Departamento de Jurídico-RRHH-Formación 
de FISABIO a través del siguiente correo: formación_fisabio@gva.es.  
 
Las alegaciones serán evaluadas por la comisión de formación, que podrá, de una forma motivada, modificar las presentes puntuaciones y 
por tanto el orden de prelación que será publicado en la Resolución Definitiva de Concesión. Será en dicha Resolución Definitiva de 
Concesión donde se determinen las ayudas que resulten finalmente beneficiarias. 
 
 
En Valencia, a 23 de marzo de 2021 
Firmado: José Antonio Manrique Martorell 
Director Gerente 
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